
Tema: Discriminación indirecta

INSTRUMENTO EXTRACTOS

Recomendación General
No. 25 - Medidas
especiales de carácter
temporal, Comité para
la eliminación de la
discriminación contra la
mujer

“Puede haber discriminación indirecta contra la mujer cuando las leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son
neutros desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la mujer. Las leyes, las políticas y los programas
que son neutros desde el punto de vista del género pueden, sin proponérselo, perpetuar las consecuencias de la discriminación pasada. Pueden
elaborarse tomando como ejemplo, de manera inadvertida, estilos de vida masculinos y así no tener en cuenta aspectos de la vida de la mujer
que pueden diferir de los del hombre” (nota al pie i).

“Los Estados partes deberán asegurar que no haya discriminación directa ni indirecta contra la mujer. Se entiende por discriminación directa
contra la mujer la que supone un trato diferente fundado explícitamente en las diferencias de sexo y género. La discriminación indirecta contra
la mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un programa o una práctica parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a
las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la mujer porque las desigualdades preexistentes no se han tenido en
cuenta en la medida aparentemente neutra” (párr. 16).

Recomendación General No.
28 - Las obligaciones
básicas de los Estados
Partes en virtud del artículo
2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la Mujer, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer


